
 

  
DECRETO 1285/2018 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 
CAPS Jesús Eduardo Guerrero. 
Del: 23/04/2018; Boletín Oficial 10/05/2018 

 
VISTO: La ampliación y remodelación efectuada en el Centro de Atención Primaria de la 
Salud- CAPS- La Tipa, perteneciente al Área Operativa Aguilares dependiente del Sistema 
Provincial de Salud- SIPROSA, y 
CONSIDERANDO: 
Que este logro en el área salud, que redunda en beneficio de la población de la Comuna Los 
Sarmientos y La Tipa en el sur de la provincia, demuestra el denodado esfuerzo realizado 
por el Sistema Provincial de Salud dependiente del Ministerio de Salud Pública de la 
Provincia. 
Que la reinauguración de este Centro de Atención Primaria fue llevada a cabo el día 23 de 
abril de 2018, rindiendo asimismo homenaje al joven Jesús Eduardo Guerrero, fallecido el 
12/02/18, cuya donación de órganos le permitió salvar la vida de siete personas. 
Que por tan importante y solidario gesto, la comunidad de Los Sarmientos y La Tipa, 
solicitaron que al mencionado CAPS se lo denomine JESUS EDUARDO GUERRERO. 
Que dado la importancia de este evento y teniendo en cuenta que el mismo redundará en 
beneficio de la comunidad, se estima procedente acceder a lo solicitado. 
Que en consecuencia, se hace necesario dictar el pertinente acto administrativo. 
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
Artículo 1°. Instrúyase, por los motivos expuestos precedentemente, al Sistema Provincial 
de Salud, para que en uso de las facultades conferidas por Ley N° 5652, disponga el cambio 
de denominación del actual CAPS LA TIPA por la de: CAPS JESUS EDUARDO 
GUERRERO. 
Art. 2°. El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud Pública. 
Art. 3°. Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 
Dr. Juan Luis Manzur - Dra. Rossana E. Chahla 
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